
Es un crimen auspiciar 
una fiesta donde los
menores tomen
• Muchos padres sienten que es más seguro 

supervisar en el hogar lo que toman los jóvenes.

• Usted puede ser acusado de delito por ser el anfitrión,
aún cuando el alcohol no sea de su propiedad. 

• La penalidad por proveer alcohol a menores puede 
ser de $1,000, un año de cárcel, o ambas.

No sea un criminal. 
Sea responsable.

www.regionsix.com/itsacrime
Este proyecto es apoyado en parte por la Región 6 mediante el Acuerdo de la Cooperativa de Incentivo Estatal.


